
REGISTRO DE UNION NO MATRIMONIAL POR ORDEN JUDICIAL

Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Institución: Alcaldía Municipal de la Paz Centro.

Nombre: REGISTRO DE UNION NO MATRIMONIAL POR ORDEN JUDICIAL

Dirección: Calle Ppal. Edif. N° 1, B° Guadalupe, Villa San Luis La
Herradura, Depto. La Paz, El Salvador, C. A. Telf. 2347-
2700, Ext. 2715; Registrofamiliarslh@gmail.com

Horario: Lunes a viernes de 08:00 am a 04:00 pm

Tiempo de respuesta: Solicitud debe procesarse de 5 a 11 minutos para realizar
la inscripción para la inscripción de Partida de unión no
matrimonial por orden Judicial.

Área responsable: Registro del Estado Familiar

Encargado del
servicio:

Lic. José Rodrigo Toledo Ríos

Descripción: Tasa por servicio prestado por la Municipalidad, para la
inscripción de Partida de unión no matrimonial por orden
Judicial.

Requisitos generales: DOCUMENTOS DE IDENTIDAD
Entrega de Oficio de sentencia para el registro de unión
no matrimonial por orden Judicial

Costo: Inscripción gratuita.                                   $
2.10 por la certificación de Partida de unión no
matrimonial por orden Judicial

07/05/2026 05:50 PM www.transparencia.gob.sv 1/1


